
Guatemala,3l de diciernbre de 2019

Ingenrero

Sergio Gabriel Monzón Ordóñez
D¡rector General de Hidrocarburos
N4inisterio de Energía y M¡nas
Su Despacho

Respetable Director:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del
contrato Número DGH-23-2019, celebrado entre la DtREcCtóN GENERAT- DE HTDROCARBUROs y
rni persona para ¡a prestación de servicios PROFE5IONAIES bajo el renglón 029, me permito
presentar el Informe Mensual de activ¡dades desarrolladas en e¡ período del 01 al 31 de
dic¡emb.e de 2019.

se detallan Aativ¡dades a aontinuación:

. Asesoría e¡ los pfocesos recibidos de la un¡dad Socio Amb¡ental y el Ministerio de Ambiente
y Recursos Naturales (MARN)en mater¡a de h¡drocafburos

r' Proceso de la {Jn;dad de Gestióñ Socio Amb¡ental No. UGSA OF/t,185-2019 el cua¡se trastada

a donde corresponde para su respectivo trámite.

Proceso de la Un¡dad de Gestión Socio Amb¡ental No. UGSA-OF/t-186-2019 el cualse rrdsraoa

a donde corresponde para su respectivo trámite.

Proceso de la Un¡dad de Gestión Socio Amb¡ental No. UGSA,OF/F193-2019 el cualse trirsraoa

a donde corresponde para su respectivo trámite.

Proceso de la Unídad de Gestión Socio Amb¡ental No. UGSA-OF/t192,2019 el cualse trasraoa
a donde corresponde para su respectivo trám¡te.

Proceso de la unidad de Gestión Socio Amb¡ental No. UGSA OF/F199-2019 el cuat se trasraoa

á donde corresponde para su respectivo trámite.

Proceso de la Unidad de Gestión Socio Ambiental No. UGSA-OF/F200-2019 e¡cual se traslada
a donde corresponde para su respectivo trámite.

Proceso de la Unidad de Gestión Socio Ambiental No. UGSA OF/F205-2019 el cual se trasrao¿

a donde corresponde para su respectivo trámite,

Proceso de la Un;dad de Gestión Socio Ambiental No. UGSA-OF/|-204-2019 elcual se tras¡aod

a donode corresponde para su respectivo trámiie.



r' Proceso de la Unidad de Gestión Socio Ambiental No. UGSA-OF/t,206-2019 el cual se traslada

a donode corresponde para su respectivo trámjte.

. Aesoría para la testién de ¡nformac¡óñ de las activ¡dades que desempeña la Dirección
General de Hidrocarburos con otras ¡nst¡tuciones de gob¡erno

y' Proceso No.V. DMl.Regzacapa.063-19, de la Coord¡nadora Nacional para la Reducción de
Desastres *CONRED-, trasladando a donde corresponde para su trámite respectivo.

r' Proceso No. 01190-2019-2980F.1, del la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Civ¡l y
lvlercantil, del Organismo ludicjal, trasladando a donde corresponde pa¡a su tráñite
.espectivo.

r' Proceso Ref.537170h g/pAt-DtDH/ssa del procurador de los Derechos Humanos, trastadando a
donde corresponde para su trám¡te respectjvo.

/ Proceso CGC-DAS-o5 AFC-MEMO4-Oc-OO4-20I9 de Ia Contraloria GeneÉl de Cuenta,
trasladando a donde corresponde para su trámite respect¡vo.

y' Proceso REF.EXP.PREVENCTON ORD. SA.HUl.10753-2019/SA.HUt del procuradof de los
Derechos Humanos, trasladando a donde corresponde para su trám¡te fespectiv.

r' Proceso REF.EXP.PREVENCTON ORD. GUA. 77963-2019lA procurador de los Derechos
H¡rmanos, trasladando a donde corresponde para su trémite respectivo.

'/ Proceso CGC-DAS-05 AFC-MEM04-OF-005-2019 de la Contraloria General de Cuentas,
trasladando a donde corresponde para su trámite respectivo.

y' Proceso EXP.ORIENTACION ORD. GUA.5411-2OIg del procurador de ios Derechos ñumanos,
trasladándo a dondc corre5ponde para su irárnite respeclivo.

y' Proceso del Ministerio de Finanzas públ¡cas no. o/DCp/SO/DRDpl6gI/2019 traslandando a

donde corresponda para su tramite respect¡vo.

y' Proceso CGC-DAS-0s-AFC-MEM04,OF-OO7-2019 de la Contraloria General de Cuentas,
trasladando a donde corresponde para su trámite respectivo.

y' Proceso CGC-DAS-MARN-ACSL-MEM OF-21-2019 de la Contralor¡a General de cu€ntas,
trasfadando a donde corresponde para su trámite respectivo.

"' Proceso del Min¡sterio de la Defensa Nacional OF,DGAM MDN-83g-ADCtvt-gmmm 2019
traslandando a donde corresponda para su trar¡ite respectjvo,



Asesoría en la atención al público en general, sobre las a.tividades que son responsabil¡dad

de lá Direcc¡ón General de Hidrocarburos, sea esta personal¡zada, por escrito o med¡os

electrónicos

Proceso sin número de Energía San Lucas relacionado al expediente trasladando a oonoe

corresponde para su trámite respectivo.

Proceso de Corporación de Servicios Industriales el Naranjo, trasladándolo a Departamento

correspondiente para su respectivo trámite

Proceso de la empresa City Pete¡ sol¡citan certificacion y const¿ncia de su empresa y sus

adividades contractualet trasladandose a donde corresponde.

Proceso No. GEH-03-2019 de la Gremjal de Empresas lmportado¡as de Hidrocarburos

trásl¿dandose a donde corresponde.

Proceso de Crianza de Aves y Cerdos, S.A. -CRIACERSA-, trasladando a donde coaresponde

Para su tram¡te respectivo.

Proceso de Terminales del Atlant¡co, S.A., trasladando a donde corresponde par¿ su tramite
respectivo.

Proceso de Gascentro, Sociedad Anonima, trasladando a donde corresponde para su tramite
respectrvo.

Proceso de la entidad Tropigas referente a importaciones, trasladándo el proceso a donde
corresponde para su resped¡vo trámite.

Proceso del Observaiorio de Vigilancia C¡udadana V/o lnstituto de Investigación y Capacitación
sobre las ¿ctividades extractivas en Guatemála, trasladando a donde corresponde para su

respect¡vo trámite.

Asesoría en el anál¡sis de los proaesos solicitados por el M¡nisterio público relac¡onados con
Hidrocarburos

Proceso No.M0006-2019-333 de la Fiscalía De Delitos de Narcoactividad def Minrsreno
Público, tr¿slad¿ndo el proceso a donde corresponde para su respeci;vo trámite.

Proceso No.N4P450-2019-1328 de la Fiscalía Municipal del puerto de San losé del M¡nisterio
Público trasladando el proceso a donde corresponde para su respectivo trámite.



Proceso No.MP700-2019-152 de la Fiscalía de Delitos Contra el Ambiente de tzabal del

Ministerio Público trasladando el proceso a donde corresponde para su respectivo trámtte.

Proceso No.N4P105-2008-71150 de la Fiscalía Contra Delítos de Defraudación, Agencia dos,

del ¡/¡nisterio Público, trasladando el proceso a donde corresponde para su respectivo

trámite.

Proceso No.lvlP113-2013-10177 Fiscalía de Djstrito de euetzaltenango, del Ministerio público,

trasladando el proceso a donde corresponde para su respectivo trámite.

Proceso No.MP113 2019-92928 Fiscalía de Delitos Contra la propiedad Intelectual, del
l\4inisterio Público, trasladando el proceso a donde corresponde para su respectivo trámite.

Atentamente,

^il 
{--l{_''\/\-e

HeidyYbla-oda Pirir Dáv¡¡a de Chanax
DPI No.2469 66017 0101

Aprobado
Serg¡o Gabr nez

Dire€tor General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas

!3 o¡sPAcÉo

I orneccró¡ or¡er¡r


